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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA. 30 DE DICIEMBR E DE 2003 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE  

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1°.-  El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca será asistid o para el 

ejercicio de la competencia que le asigna la Carta Orgánica 

Municipal por cinco Secretarías, que dependerán dir ectamente 

del Intendente: 

 

SECRETARIA DE GOBIERNO Y COORDINACION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y DESARROLLO ECONOMICO 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS, INFRAESTRUCTURA Y  

EQUIPAMIENTO URBANO 

SECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACION 

SECRETARIA DE SALUD Y PROMOCION SOCIAL 

 

ARTICULO 2°.-  Apruébanse las misiones y funciones 

correspondientes a cada una de las secretarías del 

Departamento Ejecutivo Municipal que, como Anexo Ún ico, 

forman parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTICULO 3°.-  El Intendente municipal será asistido en sus 

funciones por los secretarios individualmente, en m ateria de 
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las responsabilidades que ésta Ordenanza les asigna  como 

competencia, y en conjunto, constituyendo el Gabine te 

Municipal. 

 

ARTICULO 4°.-  Los Secretarios se reunirán en Acuerdo de 

Gabinete Municipal siempre que lo requiera el Inten dente, 

quien podrá disponer que se levante acta de lo trat ado. 

 

ARTICULO 5°.-  Las funciones generales de los Secretarios 

serán: 

a) Como integrantes del Gabinete Municipal: 

1. - Intervenir en la determinación de los objetivo s 

políticos; 

2. - Intervenir en la determinación de las política s y 

estrategias municipales; 

3. - Intervenir en la asignación de prioridades y e n la 

aprobación de planes, programas y proyectos conform e a los 

ejes estratégicos del Plan Urbano Ambiental, y segú n surja de 

las instancias participativas que se verificaren pa ra la 

postulación a financiamiento de proyectos de invers ión 

publica; 

4. - Intervenir en la preparación del proyecto de P resupuesto 

Municipal; 

5. - Informar sobre actividades propias de su compe tencia y 

que el Departamento Ejecutivo Municipal considere d e interés 

para el conocimiento del resto del Gabinete, 
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6. - Intervenir en todos aquellos asuntos que el De partamento 

Ejecutivo Municipal someta a su consideración; 

b) En materias de su competencia: 

1. - Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacion al, la 

Constitución Provincial, la Carta Orgánica Municipa l y la 

legislación vigente; 

2. - Orientar, en forma indicativa, las actividades  del 

sector privado vinculadas con los objetivos de su á rea; 

3. - Promover y fortalecer la iniciativa privada en  función 

del bien común a través de la coordinación de las f unciones y 

acciones de sus organismos dependientes y las de és tos con 

las del ámbito privado; 

4. - Refrendar y legalizar con su firma los actos d e 

competencia del Intendente Municipal, 

5. - Elaborar y suscribir los mensajes, proyectos d e 

Ordenanzas y Decretos originados en el Departamento  

Ejecutivo, así como los reglamentos que deban dicta rse para 

asegurar el cumplimiento de la normativa cuya ejecu ción le 

compete al gobierno municipal; 

6. - Representar política y administrativamente a s us 

respectivas Secretarías: 

7. - Entender en la celebración de contratos en 

representación de la Municipalidad y en la defensa de los 

derechos de esta conforme a la normativa vigente; 

8. - Proponer al Departamento Ejecutivo Municipal l a 

estructura orgánica de la Secretaría a su cargo; 
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9. - Resolver por si todo asunto concerniente al ré gimen 

administrativo de sus respectivas Secretarías, aten iéndose a 

los criterios de gestión que se dicten y, adoptar l as medidas 

de coordinación; supervisión y contralor necesarias  para 

asegurar el cumplimiento de las funciones de su com petencia; 

10. - Entender en la administración de los fondos e speciales 

correspondientes a los distintos sectores del área de su 

competencia; 

11. - Proponer nombramientos, promociones y remocio nes del 

personal de su jurisdicción en los casos que corres ponda; 

12. - Coordinar con las demás Secretarías los asunt os de 

interés compartido. Cuando sean sometidos al Depart amento 

Ejecutivo Municipal asuntos de esta naturaleza debe rán haber 

sido previamente coordinados con todos los sectores  en ellos 

interesados, de modo que las propuestas resultantes  

constituyan soluciones integradas que armonicen con  la 

política general y sectorial del gobierno municipal ; 

13. - Intervenir en las actividades de cooperación 

intermunicipal, nacional e internacional en los ámb itos 

educativo, cultural, económico, social, científico,  técnico, 

tecnológico y laboral; 

14. - Entender en la vigilancia del ejercicio de la s 

profesiones vinculadas a las áreas de su competenci a; 

15. - Velar por el cumplimiento de las decisiones q ue emanen 

del Departamento Ejecutivo en uso de sus atribucion es; 

16. - Proponer el presupuesto de su Secretaría conf orme las 

pautas que fije el Departamento Ejecutivo Municipal ; 
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17. - Redactar y elevar a consideración del Departa mento 

Ejecutivo Municipal la memoria anual de la activida d cumplida 

por su Secretaría; 

18. - Preparar y difundir publicaciones, estudios, informes y 

estadísticas de temas relacionados con sus competen cias; 

19. - Intervenir en el ámbito de su competencia en las 

acciones tendientes a lograr la ordenación del terr itorio del 

municipio, conforme las pautas derivadas del Plan U rbano 

Ambiental y la normativa de aplicación correspondie nte; 

20. - Intervenir, en la órbita de su competencia, e n la 

ejecución de las acciones tendientes a lograr la ma s estrecha 

articulación y coordinación de las políticas de la 

Municipalidad de San Femando del Valle de Catamarca , con los 

demás municipios del Gran Catamarca y del resto de la 

Provincia de Catamarca; 

21.- Intervenir en las acciones para solucionar sit uaciones 

extraordinarias o de emergencia que requieran el au xilio de 

la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catam arca. 

 

ARTICULO 6°.- Cada Secretario es responsable de los actos que 

legaliza y solidariamente de los que acuerda con su s 

similares. 

 

ARTICULO 7°.-  Los acuerdos que den origen a decretos y 

resoluciones conjuntas de los Secretarios serán sus criptos en 

primer termino por aquel a quien competa el asunto o por el 

que lo haya iniciado y a continuación por los demás  en el 
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orden del articulo 1° de esta Ordenanza y serán eje cutados 

por el Secretario a cuyo departamento corresponda, o por el 

que se designe al efecto en el acuerdo mismo. 

 

ARTICULO 8° . -  Los actos del Departamento Ejecutivo serán 

refrendados por el Secretario que sea competente en  razón de 

la materia de que se trate. Cuando esta sea atribui ble a más 

de un secretario, el Departamento Ejecutivo determi nara la 

forma y el plazo en que cada uno de ellos tomara in tervención 

en lo que hace a la parte o partes del acto relativ os a su 

competencia. En caso de dudas acerca de la Secretar ía a que 

corresponda un asunto, este será tramitado por la q ue 

designare el Intendente Municipal. 

Los originados en una Secretaría, pero que tengan r elación 

con las funciones específicas atribuidas por esta O rdenanza a 

otra, son de competencia de esta última. 

En caso de ausencia transitoria, por cualquier moti vo, o 

vacancia, los secretarios serán reemplazados en la forma que 

determine el Departamento Ejecutivo. 

 

ARTICULO 9°.-  Cada Secretaría podrá proponer al Departamento 

Ejecutivo Municipal la creación de las unidades org ánicas que 

estime necesarias de conformidad con las exigencias  de sus 

respectivas áreas de competencia. Las funciones de dichas 

unidades orgánicas serán determinadas por decreto. 
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ARTICULO 10.-  El Intendente Municipal determinara las 

funciones especificas de cada unidad orgánica direc tamente 

dependiente del Departamento Ejecutivo, de nivel in ferior a 

Secretaría. 

 

ARTICULO 11.-  El Intendente Municipal determinara la o las 

Secretarías que refrendaran y legalizaran los decre tos 

originados en las unidades orgánicas directamente 

dependientes de su órbita, conforme a la naturaleza  de la 

medida. 

 

ARTICULO 12.-  El Departamento Ejecutivo Municipal podrá 

disponer la creación de comisiones de asesoramiento  o simples 

asesorías permanentes o transitorias, "ad honorem",  con 

dependencia directa del Intendente Municipal, sin f unciones 

ejecutivas. 

 

ARTICULO 13.-  Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal 

para delegar en los Secretarios Municipales y demás  

funcionarios dependientes de la Intendencia Municip al, 

facultades relacionadas con las materias que les co mpeten, de 

acuerdo con lo que se determine expresa y taxativam ente por 

decreto. 

 

ARTICULO 14.-  Los Secretarios podrán delegar la resolución de 

asuntos relativos al régimen económico y administra tivo de 
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sus respectivos Departamentos en los funcionarios q ue 

determinen, conforme con la organización de cada ár ea. 

 

ARTICULO 15.-  Las resoluciones que dicten los Secretarios 

tendrán carácter definitivo en lo que concierne al régimen 

económica y administrativo de sus respectivas juris dicciones, 

salvo al derecho de los afectados a deducir los rec ursos que 

legal y administrativamente correspondan. 

 

INCOMPATIBILIDADES 

 

ARTICULO 16.-  Durante el desempeño de sus cargos los 

secretarios y subsecretarios deberán abstenerse de ejercer, 

con la sola excepción de la docencia, todo tipo de actividad 

comercial, negocio, empresa o profesión que directa  o 

indirectamente tenga vinculaciones con los poderes,  

organismos o empresas Nacionales, Provinciales y Mu nicipales.

  

ARTICULO 17.-  Tampoco podrán intervenir en juicios, litigios 

o gestiones en las cuales sean parte la Nación, la Provincias 

o los Municipios, ni ejercer profesión liberal o de sempeñar 

actividades en las cuales, sin estar comprendido el  interés 

del Estado, su condición de funcionario pueda influ ir en la 

decisión de la autoridad competente o alterar el pr incipio de 

igualdad ante la Ley consagrado por el Articulo 16 de la 

Constitución Nacional.  
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ARTICULO 18.-  Derógase todo otro instrumento legal que se 

oponga a esta Ordenanza. 

 

ARTICULO 19.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

          
           Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los Treinta Días del Mes de Diciembre del Año 

Dos Mil Tres.  

 

O R D E N A N Z A  Nº 3734/03  

Expte. C.D. Nº 521-I-03 

Nota S. G. 09/03 

 

FDO: RUBEN ANTONIO HERRERA 
PRESIDENCIA  
CONCEJO DELIBERANTE 
DRA. VERONICA A. RODRIGUEZ CALASCIBETTA 
SECRETARIA PARLAMENTARIA 
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relacionadas con los servicios público. 

Asesorar al Departamento Ejecutivo Municipal en el diseño y ejecución de políticas que 

tiendan a mejorar los Servicios Públicos, la Infraestructura  y  el Equipamiento Urbano, en 

orden al objetivo y conforme a los ejes estratégicos del Plan Urbano Ambiental vigente. 

Intervenir en cualquier otra actividad o tarea relacionada con el área de su competencia.
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